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PODER LEGISLATIVO — PODER EJECUTIVO 

M I N I S T E R I O S 
ESTADO 

LEY N? 7 
CARITOS FRIO SOCARRAS, Presidente de la Re-

pública d.e Cuba, 
Mago sabor: Que el Congreso ha votado, y yo lie 

sancionado, la siguiente 

L E Y : 

Artículo 1.—Por la/presente se crea una Agencia-
Consular de carácter bono, ario en Lake Charles, La. 
10. I', de A . quedando autorizado el Ejecutivo Na-
cional para designar a la persona que reúna las 
condiciones necesarias para cubrirla. 

Artículo 2.—Esta Ley comenzará a regir desde el 
día de su publicación en la CACETA OFICIAL de 
la República. 

Por tanto: mando que se cumpla y ejecute la pre-
sente Ley en todas sus partes. 

Dada en él Palacio de la Presidencia, en La Ha-
bana, a 20 de diciembre de 1950. 

CARLOS PR10 SOCARRAS. 

Félix Lancís, 
Primer Ministro. 

Ernesto Dihigo, 
;\l inistro de Estado. 
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JUSTICIA 
LEY N" 8 

CARLOS PR10 SOCARRAS, Presidente de la Re-
pública de Cuba, 
Hago saber: Que el-Congreso ha votado, y yo he, 

sancionado, la siguiente 

L E Y : 

Artículo 1. -Se suspenden por el término de cien-
to ochenta'días, hábiles,* a partir de la promulgación 
ile la presente Ley, los efectos del inciso segundo 
del artículo 99 del Capítulo X I del Título I del 

Código Notarial; y en su consecuencia, las permu-
tas entre Notarios* en ejercicio podrán efectuarse 
cumpliendo únicamente los requisitos exigidas por 
los incisos primero y tercero del referido artículo 
noventa y nueve y demás disposiciones de i Capítulo 
XI del Título I del Código citado. 

Artículo 2.—El inciso segundo del artículo 99 del 
Código Notarial deberá quedar redactado en la 
siguiente forma : 

Segundo: Que cada uno de los solicitantes lleve 
por lo menos un año en el desempeño de su res-
pectiva Notaría y se encontraren en el ejercicio 
de su cargo. 

Artículo 3.—Esta Ley comenzará a regir desde el 
día de su publicación en la CACETA OFICIAL de 
la República. 

Por tanto: mando que se cumpla y ejecute la 
presente Ley en todas sus partes. 

Dada en el Palacio de la Presidencia, «n La Ha-
bana, a 20 de diciembre de 1950. 

CARLOS FRIO SOCARRAS. 

Félix Lancís, 
Primer Ministro. 

Oscar Gans, 
Ministro de Justicia. 

S—11397—16575 

'LEY ti» 9 

CARLOS FRIO SOCARRAS, Presidente de la Re-
pública d.e Cuba, 
Hago saber: Que el Congreso ha votado, y yo he. 

sancionado, la siguiente 

L E Y : 

Artículo 1. El Artículo 57 del Código Civil, que-
da rá redactado como sigue: 

«Artículo 57.—Los esposos deben protegerse-
mutuamente y guardarse las consideraciones de-
bidas. 
Artículo 2.— El primer párrafo del artículo 154 

quedará redactado así: 
, Artículo 15!. El padre conjuntamente con 
madre, y en su caso el que sobreviva, tienen po-
testad sobre sus hijos legítimos no emancipados; 
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y los hijos tienen la obligación de obedecerlos 
mientras permanezcan en sn potestad, y de tribu-
tarles respeto y reverencia siempre. 

Artículo 3.—La esposa tendrá conjuntamente con 
, el marido todos los derechos y obligaciones de la 
patria potestad, necesitándose su consentimiento 
para todos los actos de administración y dominio, 
de los hijos bajo su protección. 

Artículo 4.—En caso de divorcio se resolverá en 
la sentencia a cual de los cónyuges corresponde la 
patria potestad. 

En las sentencias dictadas con anterioridad a la 
vigencia de esta Ley que no contuvieren declara-
ción expresa de a quién corresponde la patria po-
testad, le quedará atribuida al cónyuge a quien el 
juez discernió la custodia del hi jo; y en las que se 
hubiere específicamente determinado a quien co-
rresponde la patria potestad, quedan en plena vi-
gencia y eficacia. 

Artículo 5.—La capacidad de los esposos cuando 
fueren menores de 18 años, se completará en la 
forma que dispone el artículo 59 del Código Civil. 

Artículo 6.—La mujer podrá formar parte del 
consejo de familia y será llamada a ese fin en A'. 
mismo orden que establece el Artículo 294 del Có-
digo Civil. 

Artículo 7.—Los cónyuges son los administrado-
res de la sociedad de gananciales, salvo estipulación 
en contrario o renuncia. 

Artículo 8.—Los actos de administración pueden 
realizarse indistintamente por cualquiera de los es-
posos1, pero para realizar cualquier acto de dominio 
en relación con los bienes de la sociedad de ganan-
ciales será necesario* el consentimiento de ambos 
cónyuges. 

Artículo 9 —Si hubiere discrepancia entre los es-
posos por los actos de administración o dominio de 
la sociedad conyugal, sé ventilará la misma por 
los trámites de los incidentes que regula el Título 
III del Capítulo IV del Libro Segundo de la Ley 
Ritiiaria Civil. v 

Por el mismo procedimiento se ventilarán las cues-
tiones que se susciten entre los esposos en el ejer-
cicio respectivo de la patria potestad sobre la perso-
na y bienes de sus hijos. 

Artículo 10.—La mujer casada podrá ejercer li-
bremente el comercio, sin necesidad de la licencia 
marital. 

Artículo 11.—Todos los artículos del Código Civil 
y los de legislaciones especiales, decretos-leyes cua-
lesquiera que ellos sean, que en alguna forma limi-
ten las disposiciones de esta Ley, y especialmente 
el párrafo primero del artículo 59, el Título VII del 
Libro Primero, el número séptimo del artículo 237, 
y; los artículos 1412 al 1416 inclusives del Código 
Civil quedan derogados, bien total o parcialmente 
según se opongan a la presente Ley. 

Artículo 12.—Se deroga al igual toda limitación 
en cuanto a la capacidad de la mujer que merme la 
igualdad de sexos, que exista en nuestra legislación 

vigente, y especialmente los artículos sexto, séptimo, 
octavo y noveno del Código de Comercio. 

Por tanto: mando que se cumpla y ejecute la 
presente Ley en todas sus partes. 

Dada en el Palacio de la Presidencia, en La Ha-
bana, a 20 de diciembre de 1950. 

CARLOS PRIO SOCARRAS.' 

Félix Lancís, 
Primer Ministro. 

Oscar Gans, 
Ministro de Justicia. ^ 

S—11398—36576 

( * * * ) 

HACIENDA 
LEY N- 10 

CARLOS PRIO SOCARRAS, Presidente de la Re~ 
pública de Cuba, 
Hago saber: Que el Congreso ha votado, y yo he 

sancionado, la siguiente 

L E Y : 

Artículo 1.—Se concede un crédito de $340,000.ÜU 
para que se disponga por el Tribunal Superior Elec-
toral fi jar a los carnets electorales, según lo esta-
blecido en el artículo 100 de la Constitución de la 
República, la fotografía que identificará a los po-
seedores de los expresados carnets. De dicho crédi-
to se destinará la cantidad de $320,000.00 para ad-
quirir el material y equipos necesarios para hacer 
las fotografías en la forma preceptuada por el Có-
digo Electoral; y $20,000.00 para la adquisición de 
materiales especiales, como son las máquinas para 
perforar. los mismos, sellos en seco, ponehadores 
para ojales metálicos, etc., para, las 139 Juntas 
Municipales Electorales. 

Artículo 2.—Se concede un crédito de $60,000.00 
para el funcionamiento e instalación de una Oficina-
Laboratorio Central, a cuyo cargo se encontrarán 
las operaciones de revelación é impresión de pelícu-
las, de cuyo crédito se destinarán treinta y cinco 
mil pesos ($35,000.00) para el abono del siguiente 
personal temporero, durante un período de tiempo 
de seis meses; 17 Operarios, a $5.00 diarios eada¡ 
uno: $15,300.00; 31 Auxiliares, a $3.00 diarios cada; 
uno: $16,740.00; y 2 Jefes Operarios, a $8.00 diarios, 
cada uno: $2,880.00; haciendo un total de $34,920.00 
y $25,000.00 para instalación de dicha Oficina e Im-
previstos. 

Artículo 3.—Se concede un crédito anual de, 
$60,000.00 para seguir haciendo en todas las Juntas 
Municipales Electorales las fotografías para los nue-
vos electores, para los duplicados, triplicados, etc., 
y para los traslados de barrios, y municipios y para 
la renovación que sea procedente de los carnets ya 
hechos. 

En los presupuestos generales del Estado, a partir 
del próximo año, se incluirá el anterior crédito en el 
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epígrafe de los gastos del Tribunal Superior Elec-
toral. 

Artículo 4.—Se establece un impuesto de medio 
centavo de peso por cada fracción de billete de los 
sorteos que celebre la Lotería Nacional, cuya recau-
dación se destinará al solo efecto de cubrir el cré-
dito de cuatrocientos sesenta mil pesos autorizado 
por la presente Ley, quedando sin efe\to dicho gra-
vamen una vez cumplido este objeto. 

Artículo 5.—Se autoriza al Poder Ejecutivo paral 
tomar con carácter reintegrable, de cualquier fondo 
disponible del Tesoro Público, la cantidad ele cua-
trocientos sesenta mil pesos ($460,000.00) que se si-
tuará a la disposición del Tribunal Superior Electo-
ral para el inmediato inicio de los trabajos de fi ja-
ción de la fotografía en el carnet electoral que dis-
pone el artículo 100 de la Constitución de la Re-
pública. 

Se derogan todas las disposiciones legales y regla-
mentarias qlie se opongan al cumplimiento de la, 
presente Ley, que regirá desde la fecha de su pro-
mulgación en la GACETA OFICIAL de la Repú-
blica. 

Por tanto: mando que se cumpla y ejecute la pre-
sente Ley en todas sus partes. 

Dada en el Palacio de la Presidencia, en La Ha-
bana, a 20 de diciembre de 1950. 

CARLOS PRÍO SOCARRAS. 
Félix Lancís, 

Primer Ministro, 
José M. Bosch, 

Ministro de Hacienda. 
S—11 400—36578 

LEY N" 11 

CARLOS PRIO SOCARRAS, Presidente de la Re-
pública de Cuba, 

: Bago saber : Que el Congreso ha votado, y yo he 
sancionado, la siguiente 

' i/',í L E Y : * 
, Artículo 1.-—Se concede una pensión especial que 

tendrá el' carácter de seguro y será vitalicia, a cada 
una de las señoras Gloria María Xiques Alvarez y 
Rosa Carmenates Pajaron, viudas de los Represen-
tantes señores Carlos Alvarez Recio y Enrique Co-
llot Pérez, respectivamente, fallecidos en el acciden-
te de aviación que ocurrió el día 15 de abril de 1950 
en la finca "Teresa" , Término Municipal de Morón, 
Provincia de Oamagiioy; y se fija la cuantía en la 
suma de dos mil cuatrocientos pesos ($2,400.00) 
anuales, para cada una de dichas señoras, pagaderas 
por dozavas partes vencidas. 

Artículo 2.-—El importe de las erogaciones oca s i o 
nadas para el cumplimiento de la presente Ley y 
mientras no queden incluidas en los presupuestos 
generales de la Nación, será tomado coir cargo a 
"Sobrantes de Créditos Especiales", existentes en 
la Tesorería General de la República. 

Artículo 3.—Esta Ley comenzará a regir desde la 
fecha de su publicación en la GACETA OFICIAL 
de la República, derogándose cuanto se oponga a su 
cumplimiento. 

Por tanto: mando que'se cumpla y ejecute la pre-
sente Le3r en todas sus partes. 

Dada en el Palacio de la Presidencia, en La Ha-
bana, a 20 de diciembre de 1950. 

CARLOS PRIO SOCARRAS. 

Félix Lancís, 
Primer Ministro. 

José M. Bosch, 
Ministro de Hacienda. 

: < S^-l 1399—36577 

EDUCACION 
LEY N9 12 

CARLOS PRIO SOCARRAS, Presidente de la Re-
pública de Cuba, 
Hago saber: Que el Congreso ha votado, y yo he 

sancionado, la siguiente 

L E Y : 

Artículo 1.—La República acuerda conmemorar 
oficialmente, el 3 de enero de 1951, el Centenario 
del Nacimiento, ocurrido en la ciudad de Remedios, 
del Mayor General de nuestra Independencia 
FRANCISCO CARRILLO Y MORALES, honrando 
especialmente en dicho día el nombre y la gloria 
deC procer insigne, y perpetuándola en obra sim-
bólica y al propio tiempo edificante y ; constru^ctiva, 
que íe muestre a la posteridad como ejemplo de 
heroísmo y culto a la Libertad y al Derecho de lar, 
nacionalidades, ,?' 

Artículo 2,—Se declara DIA DE JUBILO NACIO-
NAL la referida fecha, y en la misma tendrán efec-
to los actos públicos que en esta Ley so determinan, 
y invitará oficialmente a todos los Ayuntamientos 
de la República, Gobiernos Provinciales e institu-
ciones cívicas, para que también la celebren con ca-
rácter popular en cada localidad. 

Se restituye el nombre del Mayor General Fran-
cisco Carrillo a la calle de San Rafael, en la ciudad 
de La Habana, corriendo por cuenta del Municipio 
el cambio de rótulo, mediante la tarja o plancha 
correspondiente. 

Artículo 3.—El acto magno y oficial de la conme-
moración del Centenario, tendrá lugar en la ciudad 
de Remedios, organizado por el Ejecutivo Nacional, 
y a él concurrirán los máximos dirigentes de los tres 
Poderes del Estado, invitándose especialmente al 
General Enrique Loinaz del Castillo, representativo 
por excelencia de aquella generación de libertadores 
y valientes, para que en nombre de sus gloriosos 
Veteranos y de la República que constituyeron, le 
rinda el tributo central de reconocimiento y, admira-
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eión al compañero extraordinario, irreductible en la 
bélica contienda, excepcional en la afirmación de la 
civilidad, inolvidable en el recuerdo y erguid.) ya 
en las conciencias y en la. férvida devoción de su si 
conciudadanos. 

En esa oportunidad, se hará pública la Convoca-
toria para el Concurso en que habrá de .premiarse, 
con destino a su ejecución, el mejor Proyecto'que so 
presente para construir el Centro Cívico y Monu-
mento Nacional que se dispone en el artículo si-
guiente. 
_ Artículo 4.—-En la ciudad de Remedios, y en el 

sitio apropiado en que, de acuerdo con el Ayunta-
miento, designe la Comisión Especial a que se refiere 
esta Ley, se erigirá, como ofrenda de la República 
y de la ciudadanía,,un magno Centro Cínico, consa-
grado a la instrucción,! en honor y a la memoria 
del Mayor General Francisco Carrillo y Morales, 
cuyo nombre ostentará.-íLas' edificaciones del Cen-
tro figurarán una mediar circunferencia, elevándose 
en el foco1'de la misma, el monumento que represen-
te su figura, a inspiración del artista que la conciba, 
glorificándosele así en el mármol v el bronce v cada 
día en la mentalidad de las juventudes, bajo la pa-
labra iluminadora del Maestro. Cada aula del Cen-
tro Cívico será distinguida con el nombre de una de 
las figuras descollantes de la Historia, de Remedios, 
en cualquier orden de la actividad humana. 

Artículo 5.—Una Comisión Especial se encargará 
de la redacción de la Convocatoria para el Concurso 
Nacional en que será seleccionado el. Proyecto del 
Centro Cívico y Monumento que habrá de construir-
se. Se fijarán tres premios en metálico, para los 
triunfadores, cuya cuantía señalará la Comisión. 
El Proyecto premiado será propiedad del Estado, y 
su ejecución, si es posible, se confiará al autor, a 
quien corresponderá, en cualquier forma, la» parte 
artística. ' : 

Corresponderá a la Comisión cuánto-'se «relacione 
con la obra y .el homenaje, en todos sus detalles cío 

. preparación y construcción,. ejerciendo la supervi-
s i ón plena de los trabajos, hasta su 'recepción a quien 

. corresponda. •.••' >, 
Integrarán la misma personalidades1 designadas 

por ía Academia Nacional de la Historia, la-Socie-
dad <fLa. Tertulia v de Remedios, ta Asociación 
Emigrados Revolucionarios Cubanos y la cíe Eseri-. 
tores y Artistas Americanos, en razón de un miem-
bro por cada 'organismo; un Delegado del Consejo 
de Veteranos de Las Villas, elegido por el de Re-
medios; el Alcalde Municipal de esa ciudad, y el 
Ministro de Educación, que la presidirá, y hará las 
convocatorias para su inmediata constitución. 

Artículo 6.—El Ejecutivo Nacional, por conducto 
de su Ministerio de Educación, dispondrá que al 

'reanudarse el curso escolar en enero del próximo 
año, se ofrezca a todos los alumnos, en Escuelas 
Públicas y Privadas, un estudio o disertación sobre 
la vicia y los hechos militares y cívicos del Mayor 
General Francisco Carrillo Morales, exigiéndoseles 
trabajos y composiciones en que recojan lo explica-
do por los Profesores, los cuales podrán establecer 
premios especiales para los que más se distingan. 

Artículo 7.—Se concede un crédito de doscientos 
cincuenta mil pesos ($250.000,00) para sufragar los 
gastos rpie ocasione la erección del Centro Cívico y 
Monumento Nacional al Mayor General Francisco 
Carrillo Morales en la ciudad de Remedios, desti-
nándose doscientos mil pesos ($200,000.00) para las 
edificaciones y cincuenta mil pesos ($50,000.00) para 
el monumento. ' 

Este crédito se tornará de cualquier sobrante o 
exceso de Rentas Publicas correspondientes al Pre-
supuesto en vigor, y de no ser posible, se incluirá 
"efectivamente, en el del próximo año económico, 
comprendiéndose también en los sucesivos, la plan-
tilla del personal y gastos del Centro Cívico. 

Artículo 8.—El Poder Ejecutivo queda encargado 
del cumplimiento de esta Ley, que regirá desde su 
publicación en la GACETA' OFICIAL de la Repú-
blica. 

Por tantomarido que se cumpla y ejecute la pre-
sente Ley en todas sus partes. 

Dada en el Palacio de la Presidencia, en La Ha-
bana, a 20 de diciembre de 1950. 

CARLOS PRIO SOCARRAS. 

Félix Lancís, 
Primer Ministro. 

Aureliano Sánchez Arang-o,' 
Ministro de Educación. > 

S—11401—36579 

( * * * ) 

GOBERNACION 
AVISO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el, "Regla-
mento para Uso y Comercio de A l i n a s ' m u í -
gado por Decreto Presidencial número <361/7,1 .de. 
tres ele noviembre de 1950, se hace saber Jqpe.; se> 
lian expedido las siguientes 1 icencias : de aranas: 

Sexta Clase: (Para dedicarse >ah:deporte, »de¡ la 
caza, tener, transportar y usan las armas destina-
das a Ja raza, en todo ,tsLterritorio:naeio;nal)f.;,.t; 

Número?J16793i expediente 900. Agustín LJ anión 
Paradela',: vecino de. Pasaje . Ilerrera-¡8,f Gamagüey, 
C. de P. 10819 ; número., 16834* -expediente .1955, 
Simón Alvarez Cabrera, .vecino de. Félix E. Álpízar, 
Pauta, La Habana,VC. de P. 23272; número 17192, 
expediente 5486, Juan Leoncio Fa-cón y Blaín, ve-
cino de la finca San Damián, barrio Santa Cruz de. 
los Pinos, San Cristóbal, P. del R., C. de P. 21346; 
número 17189, expediente 10838, Bernardo De Jesús 
Alvarez García, vecino de Monte Hermoso 55, San 
Antonio de los Baños, La Habana, C. de P. 1911; 
número 17190, expediente 3899, Juan Arturo José 
Galán y» Aballí, vecino de San Miguel 455, La Ha-
bana. C. de P. 9679; número 171 ó 1 ; expediente 
11086, José Ignacio González Pérez, vecino de Se-
rrano 364, Santos Suárez' La Habana, C. de P. 
26086; número 17194, expediente 10674, José M. 
Castro Presa, vecino de la finca Progreso, barrio 
Aguas Claras, Rancho Veloz, L. V., C. de P. 15734; 
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ta para no efectuarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar ofreciéndosele los beneficios del Art. 
109 de la Ley de E. Criminal. 

Y en cumplimiento de lo prevenido en los Arts 
178 y 432 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y 
lo acordado por el señor Juez de Instrucción de esta 
ciudad, expido la presente cédula en Santa Clara, 
a 11 de diciembre de 1950. — José Luis Rodríguez, 
Secre tari o Jud icial. 

S.— 18910 
Doctor Juan Francisco Cárdenas García, Juez de 

Instrucción de Santa Clara y su Partido Judicial. 
Por la presente requisitoria y como comprendido 

en el número 1 del artículo 835 de la Ley de Enj. 
Criminal llamo al procesado Onelio Valdés Broche 
conocido por Monición,, natural de Vueltas, de un OÍ 

27 años de edad, blanco, dedicado al comercio que 
puede hallarse en esta ciudad o Vueltas, para que 
en el término de cinco días siguientes a la inser-
ción de esta requisitoria en4 el Boletín Oficial de esta 
Provincia ingrese en la Prisión Provincial de Las 
Villas a la disposición de este Juzgado y resultas 
de la causa número 1225 de 1950, seguida de oficio 
por el delito de estafa. 

Apercibido de que si no lo efectúa se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo ruego a las autoridades y en-
cargo a los agentes de la Policía Judicial la busca, 
captura y conducción del procesado al lugar antes 
indicado dando el oportuno aviso. 

Santa Clara, a 11 de diciembre de 1950. — Doctor 
Juan F. Cárdenas García. — Ante mí: Armando S. 
Rossié, Secretario Judicial. 

S — 18952 
El señor Juez de Instrucción de esta ciudad y sp. 

Partido Judicial, en el sumario número 13751 cíe 
'1950,i por un ! delito de estafa, Secretaria a <-argo! dV 
; Avmsañdo Sarmiento Rossié, en providencia de esta 
•fecha- ha-dispuesto se cite a César Guillén Smith, 
vecino que fué' de Graciano 25, en Trinidad, cuya 
actual residencia se ignora, para que comparezca 
ante este Juzgado síto en el Palacio dé Justicia de 
l;r - av.rdie¡icia d;c •! as Villas en esta ciudad, el día 
3ro. siguiente de-publicada'ésta a las^núevé dé la 

•aiiañána cd i íM fin fíe evacuar un aéto ;de justicia.* 
bajo apercibimiento dés que si no comparece ni 
alega justa causa para" rio efectuarlo le pairará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Y en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 
178 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y lo 
acordado por el señor Juez expido la presente cé-
dula en Santa Clara, a 14 de diciembre de 1950.— 
Armando Sarmiento Rossié, Secretario Judicial. 

S.— 19138 
CI EXFUEGOS 

Doctor Rene Grave de Peralta y Font, Juez de Ins-
trucción de la ciudad de Cienfuegos y su Partido 
Judicial. 
Por la presente requisitoria, cito, llamo y empla-

zo al procesado Marcial González Marqumez, de la 
i aza blanca, natural de Cienfuegos, de 23 años de 

edad, casado con instrucción, mecánico, hijo de 
Luciano y María y vecino que fué de esta ciudad 
cuyo actual paradero se ignora. 

Para que dentro del término dé tres días se pre-
sente en la Cárcel Pública de esta ciudad, a estar 
en derecho en el sumario No. 1193 de 1950, por el 
delito de estafa, en el que por auto de fecha 29- de 
noviembre último, se ha declarado procesado decre-
tándose su prisión provisional hasta que preste 
fianza por la cantidad de trescientos pesos moneda 
oficial. 

Apercibiéndolo de que si no lo verifica se decla-
rará rebelde y le pararán los perjuicios consiguien-
tes con arreglo a la Ley. : 

Por tanto, encargo a todas las autoridades y agen 
tes dé la Policía Judicial próeédan a la busca, 
prisión y remisión al Establecumielit'o indicado, a la 
disposición de este Juzgaffó}' del 'referido próéesado, 
por interesarlo así la administración de jústicia. 

Y para publicar en la GACETA OFICIAL de la 
República, expido la presente en Cienfuegos, a 9 
de diciembre de 1950. — Doctor René Grave de Pe-
ralta y Font. — Ante mí : J. II. Curbelo, Secretario 
Judicial. 

S.— 18953 

Doctor René Grave de Peralta y Font, Juez de Ins-
trucción de la ciudad de Cienfuegos, y su Par-
tido Judicial. 
Por la presente contra requisitoria que se libra 

en el sumario numero 494 de 1950, por delito do 
lesiones graves y robo, se dejan sin efecto las requi-
sitorias libradas con fecha primero de julio próximo 
pasado, para la busca, prisión y remisión a la Cár-
cel de esta ciudad del procesado Juan Vázquez Mo-
ya, en virtud de que el mismo* ha sido capturado. 

Y para su publicación en la GACETA OFICIAL 
dé la República, expido la presente en Cienfuegos, 
a .18 de diciembre dé 1950. — Doctor Reáé'JGrkvo 
de Peralta v Fonts- — Ant emi: (Ilegible), Secre-
ta i'io Judicial. ; • ; : 

S.— 19007 

Docto; René -Graverde Peralta y Font, Juez de Ins-
-.truecién de la,ciudad de. Cienfuegos y fcuPartldo 
< Judieial.. . , i . , »,, 

Por -la presente dentra requisitoria que se libra 
en el sumario número 659 de 1948, por hurto con-
tinuado se d'eja sin efecto la requisitoria librada 
con fecha 24 de diciembre de 1948, para la busca, 
prisión y remisión a la Cárcel Pública de esta ciu-
dad del procesado Domingo Iza López, natural de 
Cárdenas, de 23 años de edad, soltero, de la raza 
blanca, jornalero, con instrucción, hijo de Lucio y 
Juana y vecino que era del Central ' 'Progreso 
en Cárdenas en virtud de que el mismo ha sido 
capturado. 

Y para publicar en la GACETA OFICIAL de la 
República, libro la presente en Cienfuegos, a 9 de 
diciembre de 1950. — Doctor René Grave de Pe - al-
ta y Font. _ - Ante mí : J. R. Curbelo, Secretario 
Judicial. ;.,*>íJoi;»-r«:' 

s.r mom . 
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Doctor Rene Grave de Peralta y Fonst, Juez de 
Instrucción de la ciudad de Cienfuegos y su Par-
tido Judicial. 
Por la presente requisitoria que se libra en dili-

gencia sobre cumplimiento de carta orden cíe la su-
perioridad librada en el rollo de la causa número 
328 de 1949, por el delito -de proxenetismo, cito, 
llamo y emplazó al procesado Reinaldo Rodrigue*/ 
Manresa, de la raza mestiza, de estado soltero, hijo 
de Miguel y de Juana, de ocupación estibador, veci-
no de S'an Carlos 52, en esta ciudad y cuyo actual 
paradero se desconoce, i 

A fin de que con toda urgencia se presente en la 
Prisión Provincial de Las Villas a estar en derecho 
en la referida causa. 

Por tanto encargo a las autoridades y agentes 
de la Policía Judicial, procedan a la busca, cap-
tura y remisión a dicho establecimiento del mencio-
nado procesado, por interesarlo así la administra-
ción de Justicia y haberse dispuesto su requisitoria 
en este día por no haber sido habido. 
• Y para su publicación en la G ACETA OFICIAL 
extiendo la presente en Cienfuegos a doce de di-
ciembre de 1950. — Doctor Rene Grave de Peralta 
y Fonst. — Ante mí: Armando Tosar y López, Se-
cretario Judicial. 

S.— 19139 
El señor Juez de Instrucción de esta ciudad, en 

proveído dictado en el día de hoy, en el sumario 
número 1416 de 1950, por el delito de estafa, ha 
dispuesto que' por este medio se convoque a los 
acusados José Lima y Rafael A ra mi 11 o. vecinos qué 
eran de esta ciudad y accidentalmente del barrio de 
Maniearagua. 

Para que con toda urgencia comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la calle de Castillo No. 84, á 
f in de instruirlos de los cargos que les resultan y 
derechos que le asisten en el referido sumario. 

Y para su publicación en la GACETA OFICIAL 
cíe la República, expido la presente en la ciudad 
de Cienfuegos, a 12 de diciembre de 1950. -— Ar-
mando Tosar y López, Secretario Judicial. 

S. — 10140 
REMEDIOS 

El señor Juez de Instrucción, de este Part ido, por 
ante mí. en proveíoo de esta fecha, dictado en la 
causa número 911 de 1950, por robo, ha dispuesto 
que por este medio sea citado el menor acusado 
Diosdado Jiménez Yanta. 

A fin de que al día siguiente de la 'publicación 
de la presente en la GACETA OFICIAL de la Re-
pública, comparezca ante el Juzgado sito en la ca-
lle de José A. Peña 39, altos, en- esta ciudad, en 
horas de audiencia para un acto de justicia, en el 
sumario que se indica. 

Y para su publicación en la GACETA OFICIAL 
do la República, libro la presente en Remedios, a 
](> de diciembre de 1950. — E. A. Abren, Secretario 
Judicial. 

• S. 19143 
El señor Juez de Instrucción de este Partido, por 

ente mí en proveído de esta fecha, dictado en la 

causa número 1022 de 1950, por infracción del Có-
digo Postal, ha dispuesto que por este medio sea 
citado el acusado Severiano Aranguren. 

A fin de que al día siguiente de la publicación 
de la presente en la GACETA OFICIAL, comparez-
ca ante este Juzgado, sito en la calle de José A. 
Peña número 39 altos en esta ciudad, en horas ele 
audiencia para un acto de justicia, en el sumario 
que se indica. 

Y para su publicación en la GACETA OFICIAL 
de la República, expido la presente en Remedios, a 
14 de diciembre de 1950. — C. E. Abren, Secretario 
Judicial. 

S.— 19009 
El señor Juez de Instrucción de este Partido, por 

ante mí, en proveído de esta fecha, dictado en la 
causa número 785 de 1950, por estafa, ha dispuesto 
que por este medio sea citado el testigo Taurino 
Pérez, vecino del Término de Santa Clara. 

A fin de que al día siguiente de la publicación 
de la presente en la GACETA OFICIAL, compa-
rezca ante este Juzgado, sito en la calle de José 
A. Peña número 39, altos en esta ciudad, en horas 
de audiencia para un acto de justicia, en el sumario 
que se indica. 

Y para su publicación en la GACETA OFICIAL 
de la República, expido la presente en Remedios, 
a 15 de diieembre de 1950. — Juan M. Vi gil, Secre-
tario Judicial. 

S.— 19141 

El señor Juez de Instrucción de este Partido, por 
ante mí, en proveído de esta fecha, dictado en la 
causa número 993 de 1950, por amenazas, lia dis-
puesto que por este medio sea citado la testigo 
Berta Moreno, vecina de la Feria Mexicana, actual-
mente en Cabaiguán, Sancti Spíritus. 

A fin de que al día siguiente de la publicación 
de la presente en la GACETA O F I C I A L , compa-
rezca ante este Juzgado, sito en la calle de José A. 
Peña número 39 altos en esta ciudad, en horas de 
audiencia para un acto de justicia, en el sumario 
que se indica. 

Y para su publicación en la GACETA OFICIAL 
expido ta presente en Remedios, a 16 de diciembre 
de 1950. — Juan Vigil, Secretario Judicial. 

S.— 19142 
El sfñor Juez de Instrucción de este Partido, por 

ante mí, en proveído de esta fecha, dictado en la 
causa número 776 de 1950, por abandono de meno-
res, ha dispuesto que por este medio sea citado el 
acusado Juan Pando Rodríguez, vecino que fué de 
Yagua jay. 

A fin do que al día siguiente de la publicación 
do la presente en la GACETA OFICIAL de la Re-
pública, comparezca ante este Juzgado sito en la 
calle de José Antonio Peña 39 altos, en esta ciudad 
en horas de audiencia para un acto de justicia, en 
el sumario que se indica. 

Y para su publicación en la GACETA OFICIAL 
expido la presente en Remedios a 13 de diciembre 
de 1950. — Juan M. Vigil, Secretario Judicial. 

S . - 18954 

Y 4 
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Doctor Manuel María Veranes y Rojas, Juez de 
Instrucción ele Remedios y su Partido Judicial. 
Por el presente hago saber: que por resolución 

de estafecha dictada en el sumario número 913 de 
1948, por estafa, he dispuesto dejar sin efecto la 
requisitoria libra en el mismo para la busca y cap-
tura del procesado Rodrigo Brito Herrera, que apa-
reció publicada en la GACETA OFICIAL de la 
República en el número correspondiente al día 27 
de diciembre de 1948, página número 27200. 

Y para publicar en la GACETA OFICIAL de la 
República, expido la presente contra requisitoria 
en Remedios a los catorce días del mes de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta. — Doctor Manuel 
María Veranes y Rojas. — Ante mí : C. E. Abren, 
Secretario J u d i c i a 1. 

S. 19144 
SANC'TI SPIRITÜS 

El señor Juez de Instrucción de este Partido, por 
resolución de este día dictada en el sumario No. 
1070 de 1950, por, el delito de continuado de falsi-
ficación en documento oficial, ha dispuesto se con-
voque por medio de la GACETA OFICIAL, y por 
una sola vez al acusado José Suárez, vecino que 
fué de esta ciudad y se dice actualmente en la 
ciudad de La Habana. 

A fin de que al día siguiente de la publicación 
de la presente y en horas de ocho a doce de la 
mañana, • comparezca ante el Juzgado, situado en 
la calle de Céspedes número 176, para ser instruido 
de cargos y cumpliendo lo dispuesto expido la pre-
sente en, Sancti Spíritus, a 13 de diciembre de 1950. 
B. E. Valdés, Secretario Judicial. 

S. 19010 
El señor Juez de Instrucción de Sancti Spíritus, 

y su Partido Judicial ha dispuesto por resolución de 
este día dictada en el sumario número 748 de 1950 
por le delito de riña tumultuaria de la que resultó 
lesiones graves, menos graves y leves (pie se con-
voque por medio de la GACETA OFICIAL de la 
República y por una sola vez al acusado Manuel 
Sosa Alvarez, vecino que fué de Guayos y actual-
mente se desconoce su residencia. 

Para que el aía siguiente de su publicación en la 
GACETA OFICIAL comparezca ante este Juzgado 
sitó en l a calle de Céspedes número 116, a ser ins-
truido de los cargos que le resultan, en la causa 
del margen. 

Y para su publicación en la GACETA OFICIAL 
de la República, expido la presente en Sancti Spí 
ritus, a 9 de diciembre de 1950. E. Orsini, Secre-
tario Judicial. 

S.— 19011 
El señor Juez de Instrucción de este Partido, 

por resolución, de este día dictada en el sumario 
número 1099 de 1950, por el delito de robo, ha dis-
puesto se convoque por medio de la GACETA OFI-
CIAL y por una sola vez a Natalia Castillo, vecina 
que se dice ser d'e Majagua Jatibonico, provincia 
de Camagüey. 

A fin de que al día siguiente de la publicación 
de la presente y en horas de ocho a doce de la ma-
ñana. comparezca ante el Juzgado, situado en la 

calle de Céspedes número 176, para ser examinada 
y cumpliendo lo dispuesto expico la presente en 
Sancti Spíritus, a 12 de diciembre de 1950. B. E. 
Valdés, Secretario Judicial. 

S.— 19012 
El señor Juez de" Instrucción de este Partido, por 

i-esolueión de este día dictada en el sumario No. 
1064 de 1950, por el delito de contra el derecho de 
reunión y otros, ha .dispuesto se convoque por me-
dio d ela GACETA OFICIAL y por una sola vez, 
a José Isabel Morell, vecino cié este Término y José 
Antúnez Campo; de ignorado domicilio. 

A fin de que al día siguiente de la publicación 
de la presente y en horas de ocho a doce de la 
mañana, comparezca ante el Juzgado situado en la 
calle de Céspedes número 176, para ser examinado, 
y cumpliendo lo dispuesto expido la presente en 
Sancti Spíritus, a l(j de diciembre de 1950. —- B. 
E. Valdés, Secretario Judicial. 

S. 19145 
El señor Juez de Instrucción'de Sancti Spíritus, 

y su Partido Judicial ha dispuesto por resolución 
de este día dictada en el sumario número 251 de 
19¡5¡0, por el delito de contra el ejercicio de la in-
dustria y la agricultura y otros, que se convoque 
por medio de la GACETA OFICIAL de la Repú-
blica y por una sola vez. a Santiago Arbelo Pla-
sencia. 

Para que el día siguiente de su publicación en la 
GACETA OFICIAL "comparezca ante este Juzgado 
sito en. la calle de Céspedes número 116, a fin de 
que amplíe su declaración en la causa del margen. 

Y para su publicación en la GACETA OFICIAL 
de la República, expido la presente en Sancti Spí-
ritus, a 14 de diciembre dq 1950. E. Orsini, Se-
cretario Judicial. 

S — 19146 
El señor Juez de Instrucción de Sancti Spíritus 

y su-Partido Judicial en providencia dictada en este 
día ha dispuesto en el sumario número 977 de 1950, 
radicado por- violación de domicilio amenazas y le-
siones leves, se convoque por medio de la GACETA 
OFICIAL de la República por una sola vez a Juana 
Sánchez y Heriberto Mesa, vecinos que fueron de 
esta ciudad a fin de que al siguiente día de su pu-
blicación én dicho órgano d'e la presente concurran 
ante este Juzgado en día y hora hábil, para ser exa-
minados en dicho procedimiento. 

Y para su publicación en la GACETA OFICIAL 
de la República, expido la presente en Sancti Spí-
ritus, a 16 de diciembre de 1950. — A. Hernández, 
Secretario Judicial. 

S1. 19147 
TRINIDAD 

El señor Juez de Instrucción de la ciudad de Tri-
nidad' y su Partido Judicial, por resolución de esta 
fecha, dictada en el sumario de la causa número 
281 de 1950, de la radicación de este Juzgado por 
el delito de contra los derechos individuales, ha 
dispuesto se convoque por medio de la GACETA 
OFICIAL de la República, al testigo Arnaldo Suá-
rez de? Sol, vecino que fué últimamente de Rodas, 
y cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro 

V. 
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del término de cinco días, contando desde la publi-
cación de la presente, comparezca ante este Juz-
gado sito en la calle Gutiérrez 142, altos, al obje-
to de ser examinado por lo pertinente. 

Y para su publicación en la GACETA OFICIAL-
de la República., expido la presente en Trinidad, 
a 9 dé diciembre de 1950. — Emilio Martínez Mar-
tínez, Secretario Judicial. 

S.— ,18911 
Doctor Víctor González y Dávalos. Juez de Instruc-

ción de esta ciudad de Trinidad y su Partido 
Judicial. 
Por la presente requisitoria, cito, llamo y empla-

zo al procesado Carlos M. Díaz López, de la raza 
blanca, de 24 años de edad, de estado soltero, hijo 
de Teod'osio y Balbiua, natural de Antillas, vecino 
de Ciego de 'Avila, y con instrucción, para que 
dentro del término de diez días se persone ante este 
Juzgado a ¿star en derecho, en la causa número 144 
de 1950, por raptó, de la radicación de este Juz-
gado, apercibido de pararle los perjuicios a (pie 
haya lugar en derecho si ño compareciere. 

Al propio tiempo, ruego a todas las autoridades 
y agentes ele la Policía Judicial, procedan a la bus-
ca, captura y remisión a la Prisión Provincial de 
Las Villas, del referido procesado Carlos M. Díaz 
López, a la disposición de la Sala de Justicia de la 
Audiencia de Las Villas y a las resultas de la ex-
presada causa; debiendo comunicar urgentemente 
y por la vía telegráfica a este Juzgado la fecha en 
que tenga tugar la prisión del mismo. 

Y para su inserción en la GACETA OFICIAL 
de la República, expido y firmo la presente en Tri-
nidad, a los ocho días del mes de diciembre de 1950. 
Doctor Víctor González Dávalos. — Ante mí: E. 
M Martínez, Secretario Judicial. 

S. 18955 

El señor Juez de Instrucción de la ciudad de Tri-
nidad y su Partido Judicial, por resolución de esta 
fecha, "dictada en el sumario de la causa número 
481 de 1950, de la radicación de este Juzgado, por 
el delito de estafa, ha dispuesto se convoque por 
medio de la GACETA OFICIAL de la República 
al acusado Alberto González Enríquez, blanco, de 
32 años de edad, soltero, con instrucción/carnicero 
hijo de Dionisio y de María, natural de Trinidad, 
vecino que fué últimamente de Trinidad, y cuyo 
actual domicilio se ignora, 

Para que dentro del. término de cinco días, con-
tando desde la publicación de la presente, compa-
rezca ante este Juzgado, sito en la calle Gutiérrez. 
142 altos, al objeto de ser instruido de cargos, en 
la expresada cansa. 
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Y para su publicación en lá GACETA OFICIAL 
de la República, expido la presente en Trinidad a 
9 de diciembre de 1950. — Emilio -Martínez, Secre-
tario Judicial. 

s. 18956 
CIEGO DE AVILA 

El señor Juez de Instrucción de este Particio, en 
proveído de esta fecha dictado en el sumario No. 
467 de 1950, seguido en este Juzgado por perjurio 
mercantil,, ha dispuesto se convoque por medio de 
la GACETA OFICIAL de la República al acusado 
José Hernández GiJ, de ignorado domicilio, cuyo 
actual paradero se ignora, para que a primera au-
diencia comparezca ante este Juzgado situado en 
Marcial Gómez esquina a Independencia, altos, con 
él fin de que sea instruido de cargos. 

Y para su publicación en la GACETA OFICIAL 
de la República, expido " firmo la présenle en Cie-
go de Avila, a 12 de diciembre de 1950. (Ile-
gible), Secretario Judicial. 

s. 18912 
El señor Juez de Instrucción de este Partido, en 

proveído de esta fecha dictado en el sumario No. 
471 de 1950, seguido en este Juzgado por homicidio 
ha dispuesto se convoque por medio de la GACETA 
OFICIAL de la República a la mujer conocida por 
"Cuca la China", vecina de esta ciudad, y cuyo 
paradero se ignora, cuyo actual paradero shrdlue 
paradero se ignora, para que a primera audiencia 
comparezca ante este Juzgado situado en Marcial 
Gómez esquina a Independencia altos, con el fin 
de que declare. 

Y para su. publicación en la GACETA OFICIAL 
de la República, expido y firmo la presente en Cie-
go de Avila, a 11 dé diciembre de 1950. — (Ilegi-
ble), Secretario Judicial. 

S. 189P5 

El señor Juez de Instrucción de este Partido,'en 
proveído de esta fecha dictado en el sumario No. 
170 de 1950, seguido en este Juzgado por estafa 
v ña os, ha dispuesto se convoque por medio de la 
GACETA OFICIAL de la República al acusado 
J'tav, Aida Fio!, y cuyo actual domicilio se ignora. 

Para qu ea primera audiencia comparezca ante 
este Juzgado situado en Marcial Gómez esquina a 
Independencia altos, con el fin de (pie sea instrui-
do de cargos. 

Y para su publicación, en la GACETA OFICIAL 
de ja República, expido y firmo la presente en Cie-
go de Avila, a 12 de diciembre de 1950. — (Ile-
gible Secretario Judicial. 

S. 19148 

A. Calle O-Reilly 251, La Habana 


